
Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

140 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2004, relati-
vo al Decreto por el que se resuelve aprobar
la calificación territorial para la construc-
ción de un cuarto de aperos y de represa, si-
tuados en donde llaman Fimapayre, en la lo-
calidad de Villaverde, término municipal de La
Oliva, solicitada por D. José Vicente García
Guerra.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
1 de diciembre de 2004, el Consejero Delegado del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el De-
creto por el que se resuelve aprobar la calificación
territorial para la construcción de un cuarto de ape-
ros de 25 m2 y de una altura no superior a 4 metros,
y construcción de represa de unos 760 m3, situados
en donde llaman Fimapayre, en la localidad de Vi-
llaverde, término municipal de La Oliva, solicitada
por D. José Vicente García Guerra.

Puerto del Rosario, a 2 de diciembre de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

141 EDICTO de 3 de noviembre de 2004, por el
que se somete a información pública el Pro-
yecto de Actuación Territorial para legaliza-
ción y ampliación del Colegio Alemán de Las
Palmas de Gran Canaria, situado en Lomo del
Drago, s/n, Almatriche.

Por la entidad Asociación del Colegio Oficial Ale-
mán, representada por D. Günter W. Kollberg, se ha
formulado Proyecto de Actuación Territorial para le-
galización y ampliación del Colegio Alemán de Las
Palmas de Gran Canaria, situado en Lomo del Dra-
go, s/n, Almatriche, en este término municipal, ha-
biéndose declarado el interés general de dicha acti-
vidad, por acuerdo del Consejo de Gobierno de
Canarias, en sesión celebrada el día 29 de julio de 2004,
remitiéndose a este Ayuntamiento copia del expediente
por la Dirección General de Ordenación del Territo-
rio para el trámite de información pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo
26.1.c) del Texto Refundido de las Leyes de Orde-
nación del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2000, de 8 de mayo, se somete el mismo a
información pública durante un mes, a los efectos es-
tablecidos en el mismo.

El expediente se encuentra de manifiesto en el Ser-
vicio de Planeamiento, en la cuarta planta de las Ofi-
cinas Municipales, situadas en la calle León y Cas-
tillo, 270, donde podrá ser examinado, en horas de
oficina, y realizar las alegaciones que se estimen
oportunas.

Lo que se publica para general conocimiento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de noviembre de
2004.- La Alcaldesa-Presidenta, p.d., el Concejal de
Gobierno Área de Planeamiento y Gestión Urbanís-
tica y Patrimonio (Decreto nº 14.026/2004, de 15 de
junio), Felipe Afonso El Jaber.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Santa Cruz de Tenerife

142 EDICTO de 18 de noviembre de 2004, relati-
vo al fallo de la sentencia recaída en los au-
tos de juicio ordinario nº 0001167/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: ordinario 0001167/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Grenco Ibérica, S.A.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Cofacan, S.A.
SOBRE: de -20 demandados.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

SENTENCIA

En Santa Cruz de Tenerife, a veinte de julio del
año dos mil cuatro.

Dña. Mónica García de Yzaguirre, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº Dos de los
de esta capital, habiendo visto los presentes autos de
juicio ordinario 1167/03 seguidos en este Juzgado a
instancia de la entidad mercantil Grenco Ibérica,
S.A., representada por la Procuradora Dña. Merce-
des Aranaz de la Cuesta y asistida del Letrado D. Ja-
vier Martínez Valente, contra la entidad mercantil Co-
facan, S.A., en situación procesal de rebeldía, sobre
reclamación de cantidad y en los que aparecen los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que por la Procuradora Dña. Mercedes
Aranaz de la Cuesta, en representación de la entidad
mercantil Grenco Ibérica, S.A., se formuló deman-
da de juicio ordinario contra Cofacan, S.A. que, pre-
via diligencia de reparto, correspondió a este Juzga-
do, en la que, después de alegar los hechos y
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fundamentos de derecho que estimó aplicables ter-
minó suplicando que en su día se dicte sentencia por
la que se condene a Cofacan, S.A. a abonar a Gren-
co Ibérica, S.A. la suma de 257.764,93 euros, inte-
reses legales de la mencionada cantidad y las costas
procesales que se originen en el presente proceso, in-
teresando mediante otrosí el embargo preventivo de
bienes de la demandada.

Segundo.- Una vez presentada la tasa, la deman-
da fue admitida a trámite por Auto de 28 de enero de
2004 en el que se acordó el emplazamiento de la de-
mandada para que en el término de veinte días com-
pareciera en autos y contestara a la demanda, acce-
diendo a la medida cautelar interesada y acordándose
el embargo de bienes de la demandada. El emplaza-
miento de la demandada se verificó en fecha 2 de fe-
brero de 2004, sin que compareciera la demandada
dentro del término, por lo que por providencia de 15
de marzo de 2004 fue declarado en rebeldía convo-
cándose a las partes a la celebración de la audiencia
previa prevista en la Ley para el día 21 de abril de
2004, notificándose el proveído a la demandada en
el domicilio en el que se practicó el emplazamiento
mediante correo certificado con acuse de recibo. El
día señalado tuvo lugar la audiencia previa con la so-
la asistencia de la parte actora la que se ratificó en
su demanda, y solicitado el recibimiento a prueba se
acordó de conformidad, proponiéndose por la acto-
ra la prueba documental aportada, interrogatorio del
representante legal de la entidad demandada, testifi-
cal u oficios a librar a la Caja General de Ahorros de
Canarias, Bankinter y KPG Auditores, S.L., y testi-
fical de D. Ramón Villalba González y de D. José Ma-
ría Rodríguez Alonso Vigo, prueba que fue admiti-
da y declarada pertinente a excepción de la testifical
de D. José María Rodríguez Alonso Vigo, y admi-
tiéndose librar los oficios a las personas jurídicas, y
se señaló para que tuviera lugar el juicio el día 19 de
julio de 2004 a las 9,30 horas.

Tercero.- Intentada la citación al representante le-
gal de la entidad demandada en el domicilio resultó
negativa por encontrase la nave cerrada y manifes-
tar el vigilante que se había hecho cargo de las ins-
talaciones la empresa Gomasper. Con anterioridad a
la fecha del juicio se recibió contestación a los ofi-
cios librados a la entidad Bankinter, a KPMG Audi-
tores, S.L. y CajaCanarias. El día señalado tuvo lu-
gar el acto del juicio con la sola asistencia de la parte
actora a través de su Procuradora y Letrado, practi-
cándose la prueba admitida consistente en la decla-
ración testifical de D. Ramón Villalba González, y
sin que pudiera practicarse el interrogatorio del re-
presentante legal de la entidad demandada por haber
resultado negativa la diligencia de citación intenta-
da. Practicada la prueba se oyó a la parte actora so-
bre su resultado tras lo cual se acordó quedara el jui-
cio para dictar sentencia.

Cuarto.- Que en la tramitación del presente juicio
se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- De la prueba documental practicada en
las actuaciones ha de estimarse acreditado que la de-
mandada concertó con la entidad actora en fecha 19
de agosto de 1998 contrato de arrendamiento de obra
por el cual la actora se obligó a realizar una instala-
ción para congelación, conservación de producto
congelado, fabricación de hielo y almacenamiento,
en la nave sita en esta capital, Dársena Pesquera,
parcela 47 (documento 1), contrato que posteriormente
fue objeto de ampliaciones pactadas entre las partes. 

Entre estas ampliaciones obran el suministro de
equipos para el circuito de agua de condensación, ins-
talación de un circuito de agua de mar de refrigera-
ción y tuberías de salida de hielo, instalación de equi-
pos de seguridad, etc., conforme a los documentos
2, 3, 4 y 5 de la demanda.

La contraprestación fue abonándose en pagos
aplazados en la forma que expresa la actora en su de-
manda, resultando impagados los efectos que se
acompañan con la demanda como documentos 23 a
27, por un nominal de 77.662,77 euros, 45.075,91 eu-
ros, 45.075,91 euros, 45.075,91 euros y 45.075,91 euros,
que arrojan un total de 257.966,41 euros. A dicha ci-
fra debe descontarse la suma de 231,47 euros que se-
gún se manifiesta en el escrito de demanda hecho un-
décimo, fue pagada en su día por la demandada, lo
que arroja un total de 257.734,94 euros.

Esta suma resulta igualmente si a la cantidad re-
conocida en la hoja respuesta documento 28 de la de-
manda de 57.883.485 pesetas, le restamos la deduc-
ción de 15.000.000 de pesetas que figura en el
documento 22, que arroja un total de 42.883.485 pe-
setas, cuya transformación a euros supone la cifra ca-
bal de 257.734,94 euros, y no la suma que se recla-
ma en el suplico de la demanda de 257.764,93 euros
por evidente error aritmético que carece de relevan-
cia.

La realidad de los trabajos se constata además
con la declaración del testigo, Ingeniero Industrial,
Director de Obra contratado en su día por la de-
mandada Cofacan, S.A., quien manifiesta que se ve-
rificaron todas las obras contratadas y que emitió el
certificado final de obra a plena satisfacción de la pro-
piedad.

Por todo ello, acreditada la existencia, origen y cuan-
tía de la deuda reclamada procede la estimación de
la demanda, condenando a la demandada al pago a
la actora de la suma de 257.734,94 euros por aplica-
ción de los artículos 1091 y 1254 y siguientes del Có-
digo Civil, más los intereses legales de la expresada
cantidad desde la fecha de presentación de la de-
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manda, que tuvo lugar el 23 de diciembre de 2003,
conforme a los artículos 1101, 1100 y 1108 del Có-
digo Civil.

Segundo.- Al estimarse íntegramente la demanda
procede hacer expresa imposición al demandado de
las costas causadas conforme al artículo 394 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil. A estos efectos no tiene re-
levancia alguna el error aritmético de la demanda.

FALLO

Que estimando la demanda interpuesta por la en-
tidad mercantil Grenco Ibérica, S.A., representada por
la Procuradora Dña. Mercedes Aranaz de la Cuesta
y asistida del Letrado D. Javier Martínez Valente, con-
tra la entidad mercantil Cofacan, S.A., en situación
procesal de rebeldía.

1.- Condeno a la demandada a que abone a la ac-
tora la suma de doscientos cincuenta y siete mil se-
tecientos treinta y cuatro euros con noventa y cuatro
céntimos (257.734,94 euros), más los intereses legales
de dicha cantidad desde la fecha de presentación de
la demanda que tuvo lugar el 23 de diciembre de 2003
y hasta su completo pago.

2.- Condeno a la demandada al pago de las cos-
tas causadas.

Llévese certificación de la presente a los autos y
el original al libro de sentencias y resoluciones de-
finitivas y notifíquese a la demandada rebelde en la
forma establecida en el artículo 497 de la Ley de En-
juiciamiento Civil 1/2000.

Así por esta mi sentencia, frente a la que cabe in-
terponer recurso de apelación en el plazo de cinco días
contados desde su notificación, para ante la Audien-
cia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, conforme
a la Ley 1/2000, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior
sentencia por la Ilma. Sra. Magistrada Juez que la dic-
tó, estando celebrando audiencia pública en el mis-
mo día de su fecha de lo que doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por Provi-
dencia de fecha 18 de noviembre de 2004 el señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamien-
to Civil, ha acordado la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Canarias para llevar
a efecto la diligencia de notificación de la sentencia
a la entidad demandada Cofacan, S.A.

En Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2004.- La Secretaria Judicial.
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